Santa Anita, 22 de Julio del 2008

Señores:

ADQUIRIENTES DE BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002-2008-CE/MDSA

Presente

REFERENCIA:
LICITACIÓN PUBLICA  N° 02-2008-O-CE/MDSA: REHABILITACION DE 

PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN JR. ABUTARDAS, JR. CASCANUECES Y JR. LOS FLAMENGOS
ASUNTO       :  ABSOLUCION DE CONSULTAS A LAS BASES
Mediante el presente cumplimos con absolver las consultas efectuadas por los postores, en los términos siguientes:

Consulta del Postor ARCONST S.A.C.

Consulta N° 01:

En el anexo N° 05 de las bases – Requerimientos Técnicos Mínimos- I.- Equipo Mínimo, se solicita una relación de Equipos, sin embargo en los términos de referencia (documentos entregados en el momento de registrarme como participante en el proceso de selección, y que no aparece en las bases publicadas en la convocatoria publicada en el SEACE) que son parte de las bases administrativas se solicita también una relación de equipos mínimos que no coinciden con los solicitados en las bases. Ante esta situación y teniendo en cuenta que los términos de referencia contiene los requerimientos para el cumplimiento del  objeto de la convocatoria, se solicita aclarar cual es la relación de equipo mínimo que se solicita como requerimiento técnico mínimo.  Así mismo se solicita aclarar la forma de acreditar el equipo mínimo solicitado. 

RESPUESTA N° 01

Los Términos de Referencia son parte de las Bases del proceso de selección, los mismos que han sido entregados mediante documentos impresos al momento de registrarse los participantes al presente proceso.

 Con respecto a la no coincidencia entre los términos de referencia y las bases administrativas en lo referente al equipo mínimo requerido, esto se ha debido a un error de transcripción en las bases de lo solicitado en los términos de referencia; en consecuencia se considerara lo solicitado en los términos de referencia.

Asimismo, comunicamos que en el proceso de integración de bases a través del SEACE, será publicado el archivo completo que incluye los términos de referencia, que volvemos a reiterar fueron entregados en forma impresa al momento de registrarse los participantes. 

Consulta N° 02:

En el anexo N° 05 de las bases – Requerimientos Técnicos Mínimos- II.- Personal Profesional Condiciones Mínimas.

En  la parte NOTA, dice  1) La experiencia del Ing. Residente y Asistente de Residente será acreditada con copia simple de Actas de Recepción de Obra y constancia o certificados de haber desempeñado el cargo.

Por lo apreciado al parecer de lo que se trata es demostrar la experiencia de los profesionales con documentos idóneos y fehacientes, sin embargo resulta exagerado que al asistente del residente se solicite acta de recepción de obra, cuando a lo sumo quien aparece en el documento de recepción de obra es el Residente. Así mismo a los demás profesionales se solicita constancias, certificados o copias de contratos con sus respectivas conformidades de servicios, lo cual también resulta exagerado, ya que a los especialistas no se les otorga conformidades de servicios.

Ante esta situación solicitamos que la experiencia del Asistente de Residente, Especialista en Estudio de Suelos e Ing. con experiencia en Topografía Digital, sea demostrada de igual manera que el Jefe de Proyecto, es decir con copia simple de su diploma de incorporación al colegio profesional respectivo y con las constancias o certificados emitidos por autoridad competente* que acredite el tiempo de experiencia.

*Funcionario del Nivel de la empresa pública o representante legal de la empresa privada, propietaria del proyecto. Cuando la constancia o certificado no sea emitido por el propietario del proyecto, adicionalmente debe presentarse documentación sustentatoria  de la relación contractual  entre quien emite la constancia o certificado, y el propietario del proyecto.

Confirmar que el mismo criterio será tomado en cuenta para la calificación de los profesionales en la parte correspondiente a la asignación de puntuación.

RESPUESTA N° 02

Se encuentra razonable su sugerencia planteada y en consecuencia el nuevo texto de esta parte de los Términos de Referencia queda como sigue:

II.- PERSONAL  PROFESIONAL CONDICIONES MÍNIMAS

	EQUIPO BASE
	ESPECIALIDAD
	FUNCIÓN

	A.   

Jefe de Proyecto


	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 20 años, tres (3) años de experiencia profesional en Estudios referidos a Obras Viales. La acreditación de dicha Experiencia Profesional se efectuará con las copias simples de su diploma de incorporación al colegio profesional respectivo y con las constancias o certificados emitidos por autoridad competente* que acredite el tiempo de experiencia
*
Funcionario de Nivel de la Empresa Pública ó Representante Legal de la Empresa Privada, propietaria del Proyecto. Cuando la Constancia o Certificado no sea emitido por el propietario del Proyecto, adicionalmente debe presentarse documentación sustentatoria de la relación contractual entre quien emite la Constancia o Certificado, y el propietario del Proyecto.


	B.    Residente de obra
	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 12 años, con experiencia en proyectos o obras públicas en general de cuantía tipo Licitación Pública, como mínimo de 20 meses, como Gerente o residente de obras.

	
	
	

	C.    Asistente de obra
	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 08 años, con experiencia en obras o proyectos en general, como mínimo de 10 meses,  como residente de obra.

	D.   Especialista en Estudio de Suelos
	Ing. Civil  o Geólogo
	Con periodo de colegiatura mínimo 10 años, con experiencia en obras o proyectos similares, como mínimo en 5 participaciones en obras viales, como Especialista en estudio de suelos. 

	E.      Ingeniero con experiencia en Topografía Digital
	Ingeniero Civil 
	Con periodo de colegiatura mínimo 03 años, con experiencia en obras o proyectos similares, como mínimo en 2 participaciones, como tipógrafo.

	NOTA
	1) La experiencia del Ing. Residente será acreditada con copia simple de Actas de Recepción de obra y constancia o Certificados de haber desempañado el cargo.

	 
	2) Para el Asistente de Obra, Especialista en Estudio de Suelos e Ing. Con experiencia en Topografía Digital, la experiencia será acreditada con copia simple de su diploma de inscripción al Colegio Profesional Respectivo y con las constancias o certificados emitidas por la Entidad Competente (*) que acredite la experiencia solicitada.

	 
	3) Los postores que no cumplan con los requisitos mínimos del presente cuadro será causal de descalificación del postor.


*Funcionario del Nivel de la empresa pública o representante legal de la empresa privada, propietaria del proyecto. Cuando la constancia o certificado no sea emitido por el propietario del proyecto, adicionalmente debe presentarse documentación sustentatoria  de la relación contractual  entre quien emite la constancia o certificado, y el propietario del proyecto.

Consulta N° 03:

Del Anexo N° 06, Factores de Evaluación, numeral 5.0 Experiencia del Personal Técnico, segunda parte Ingeniero Civil Jefe de Proyecto;  se hace la siguiente descripción:

Ingeniero Civil, con experiencia en obras similares, como residente o gerente de obra, acreditado con certificados y/o respectivas actas de recepción de obra.

Lo descrito es incorrecto puesto que debe decir experiencia en estudios similares como jefe de proyecto, aclarar.

Así mismo se solicita que la forma de demostrar la experiencia sea la misma que se esta requiriendo para la demostración del requerimiento técnico mínimo, esto por un principio de uniformidad.

RESPUESTA N° 03

Es correcto los descrito y se admite lo planteado. 

INGENIERO CIVIL JEFE DE PROYECTO

Ingeniero Civil, con experiencia en estudios similares, como Jefe de Proyecto, acreditado con certificados y/o respectivas actas de recepción de obra.

COMITÉ ESPECIAL

De otro lado el Comité considera conveniente corregir en el Capitulo 7 C-3 de la Evaluación y Calificación de Propuestas lo siguiente:

C.3 INNOVACIONES TECNOLÓGICAS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

	
	PRESENTACIÓN DE ÍTEMS A CALIFICAR (*)
	PUNTAJE

	1
	Deberán de Presentarse como máximo 5 innovaciones, para la elaboración del estudio, dándoseles un puntaje de 3 Puntos por cada Innovación.

Las innovaciones tecnológicas ofrecidas deben cumplir con cinco (5) aspectos, deberán estar referidas al servicio convocado, no estar previstas en las Bases, no representar un costo adicional, ser de aplicación inmediata, y deben permitir la culminación de los estudios definitivos dentro del plazo mínimo y/u optimizarlo. 
	15.00



	
	TOTAL
	15.00


Sin otro particular, nos reiteramos de ustedes.

Atentamente,

COMITÉ ESPECIAL

